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PROGRAMA PROVISIONAL Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Nota del Secretario General 

1. De conformidad con la resolución 60/251 de la Asamblea General, de 15 de marzo 
de 2006, titulada "Consejo de Derechos Humanos", el Consejo de Derechos Humanos asumió, 
con fecha 19 de junio de 2006, de 2006, todos los mandatos, mecanismos, funciones y 
responsabilidades de la Comisión de Derechos Humanos, incluidos los de la Subcomisión. 

2. En su decisión 2006/102, de 30 de junio de 2006, el Consejo de Derechos Humanos 
decidió que el último período de sesiones de la Subcomisión se celebrara "a partir del 31 de julio 
por un período máximo de cuatro semanas, si así lo decide la Subcomisión, incluidos sus Grupos 
de Trabajo anteriores al período de sesiones y durante éste".  El Consejo también decidió que 
"los Grupos de Trabajo y el Foro Social de la Subcomisión se reunirán para celebrar su período 
de sesiones anual de conformidad con las prácticas actuales". 

                                                 
* De conformidad con la resolución 60/251 de 15 de marzo de 2006 de la Asamblea General, 
titulada "Consejo de Derechos Humanos", todos los mandatos, mecanismos, funciones y 
responsabilidades de la Comisión de Derechos Humanos, incluida la Subcomisión, fueron 
asumidos a partir del 19 de junio de 2006 por el Consejo de Derechos Humanos.  En 
consecuencia, desde la misma fecha, la signatura E/CN.4/Sub.2/_ de la serie de documentos en 
los que la Subcomisión presentaba sus informes a la anterior Comisión de Derechos Humanos ha 
sido sustituida por la signatura A/HRC/Sub.1/_. 
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3. El calendario de reuniones de la Subcomisión y sus órganos subsidiarios, conforme fuera 
anunciado el 30 de junio de 2006 durante el primer período de sesiones del Consejo de Derechos 
Humanos, es el siguiente:  

- Del 31 de julio al 4 de agosto:  Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas; 

- Del 3 al 4 de agosto:  el Foro Social;  

- Las semanas subsiguientes estarían dedicadas a otros grupos de trabajo de la 
Subcomisión y a las reuniones plenarias, de la siguiente forma: 

El Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud y el 
Grupo de Trabajo sobre las Minorías se reunirán alternativamente en paralelo a 
las reuniones plenarias durante la primera semana del período de sesiones de la 
Subcomisión (7 al 11 de agosto); 

La Subcomisión deberá decidir si utiliza las dos semanas restantes o completa su 
trabajo durante la primera semana del 14 al 18 de agosto. 

4. Al aprobar el programa de trabajo para su 58º período de sesiones, la Subcomisión se 
orientaría por la petición hecha por el Consejo de Derechos Humanos, contenida en su 
decisión 2006/102, de que la Subcomisión "dé la debida prioridad a la preparación de: 

 i) Un documento sobre la trayectoria de la Subcomisión en el que se reflejen su propia 
visión y recomendaciones sobre el futuro asesoramiento especializado al Consejo, 
para presentarlo al Consejo en 2006;  

 ii) Una lista detallada en la que se describa la situación de todos los estudios en curso de 
la Subcomisión, así como un examen general de sus actividades, para presentarlos al 
Consejo en 2006". 

5. En su 57 º período de sesiones, la Subcomisión tomó nota del proyecto de programa 
provisional para su 58º período de sesiones preparado por el Secretario General de conformidad 
con el párrafo 3 de la resolución 1894 (LVII) del Consejo Económico Social, de 1º de agosto 
de 1974.  Ese documento, que también incluía una indicación de los documentos que habrían de 
presentarse con arreglo a cada tema del programa y la autoridad legislativa para su preparación y 
examen, figura en el informe de la Subcomisión sobre su 57º período de sesiones 
(E/CN.4/2006/2-E/CN.4/Sub.2/2005/44, párr. 222). 

6. La Secretaría se ha encargado de la preparación y publicación de los documentos para 
el 58º período de sesiones de la Subcomisión de conformidad con su programa provisional, que 
se reproduce a continuación a modo de referencia.  Se publicarán anotaciones a los temas 
mencionados en el programa provisional como adición al presente documento. 
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PROGRAMA PROVISIONAL 

1. Organización de los trabajos. 

2. Cuestión de la violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, en 
particular la política de discriminación racial y de segregación, en todos los países, y en 
especial en los países y territorios coloniales y dependientes:  informe de la Subcomisión 
de conformidad con la resolución 8 (XXIII) de la Comisión de Derechos Humanos. 

3. Administración de justicia, estado de derecho y democracia. 

4. Derechos económicos, sociales y culturales. 

5. Prevención de la discriminación: 

a) Racismo, discriminación racial y xenofobia; 

b) Prevención de la discriminación y protección de los pueblos indígenas; 

c) Prevención de la discriminación y protección de las minorías. 

6. Cuestiones concretas de derechos humanos 

a) La mujer y los derechos humanos; 

b) Formas contemporáneas de la esclavitud; 

c) Terrorismo y la lucha contra el terrorismo; 

d) Nuevas prioridades. 

7. Proyecto de programa provisional y aprobación del informe: 

a) Proyecto de programa provisional del 59º período de sesiones de la Subcomisión; 

b) Aprobación del informe del 58º período de sesiones. 

----- 

 

 

 
 
 


